
       
 
 
 

El Comité de Nuevas Iniciativas del Círculo Ecuestre y el Club de Derecho de la 
Asociación de Antiguos Alumnos de ESADE tienen el honor de convocarle a la comida-

coloquio sobre: 
 
 

“GARANTÍAS REALES SOBRE ACTIVOS MOBILIARIOS TRAS LA LEY 
5/2006, DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO CIVIL DE CATALUÑA” 

 
 

Con los siguientes ponentes: 
 

ANTONIO BOSCH CARRERA 
Notario de Barcelona 

 
ÁNGEL CARRASCO PERERA 

Catedrático de derecho civil y miembro del consejo académico de Gómez-
Acebo & Pombo 

 
Moderador: 

 
JULI DE MIQUEL BERENGUER 

Abogado y profesor de la Facultad de Derecho de ESADE 
Secretario de la Junta de Gobierno del Círculo Ecuestre 

 
La comida-coloquio se celebrará el próximo jueves 13 de julio de 2006.  

Convocatoria a las 13,45 h. Comida a las 14:00 h.  
Se ruega máxima puntualidad. 

 
 
 
 

Ticket: 45 €.  Reservas: Tel: 93-415.60.00
Socios menores de 33 años: 30 €.  Balmes, 169 bis
  08006 Barcelona
 


